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SALA DE úUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS

ACTA 76

Asunto Sustitución     de     medida     de aseguramiento     de
detención  preventiva  en  establecimiento  carcelario
por una medida de aseguramiento no privativa de la
libertad y suspensión condicional de la ejecución de
las penas impuestas en la justicia ordinaria

Radicado 11.001.60.00253.2007. 82830
Postulado Úosé Gilberto García Masson
Fecha/Hora Uueves,18 de mayo de 2017. 9:15 a.m.
Solicitante El apoderado del postulado

Para   efectos   de   registro   se   verificó   la   asistencia   de   las   partes   e

intervinientes,  dejá_ndose constancia de la notificación debida surtida a

cada  uno  de  ellos,  quienes  procedieron  a  suministrar  la  información

necesaria para su identificación y localización..

Defensor:   Nelson   Eduardo   Menjura   González,   C.C.   91.251.449   de

Bucaramanga y T.P.   107.403  del  C.Sup.J.,  carrera  13    35-36,  piso  2,

Edificio             Júpiter,              Bucaramanga,              097              6334312 ,

menju.abg.22@gmail.com;   Postulado:   José   Gilberto   Garcia   Masson,

C.C.      98.655.141   de   Caucasia   -Antioquia,   quien   participa  por   el

sistema  de  video  conferencia  desde  el  Establecimiento  Penitenciario  y

Carcelario La Modelo de Bucaramanga - Santander; Fiscal Cincuenta y
Cuatro  Delegada  de  la  Unidad  Nacional  Especializada  de  Uusticia

Transicional :              Ignacio              Ed uardo             Zafra             Pinzó n ,
Ignacio.zafra@ficalia.gov.co,   quien  interviene  por  el ,sistema  de  video

.(    '   '.

conferencia  desde   la   ciudad   de   Bucaramanga;   Representante   del
Ministerio  Público  y  víctimas  indeterminadas:  Luis  Gonzaga  Vélez
Osorio,  Procurador  114 Judicial 11,  piso 7,  edificio Colseguros,  Medellín,

6040294  extensión  41203;    Representantes  de víctimas:  Jorge  lván
Palacio  Ortiz,  323  529  97  21, jpalacio@defensoria.edu.co y José  Simón



Soreano  Hernández,  adscritos  a  la  Defensoría  del  Pueblo  -  Region]1

Antioquia.

i::1:Í:margen   de   la  ley,   por  tanto,   depreca  al   Despacho   ordenar

(00:12:00  a   01:56:00).

La   Magistratura   pregunta   al   postulado   si   está_   conforrne   con   lo

peticionado por la Defensa y los argumentos expresados,  respondiendo

positivamente (01 : 59:00) .

respectivo traslado.

fnctteorv::::::eosepLa¥aa:|setrsaed:r:iour::í::Fr:Ont:eaL:stpaaLsao:írc:t:dí,a:L::er::oS!eL



señor  Fiscal  indica  que  pone  de  presente  varios  aspectos  que  11aman

poderosamente su atención, toda vez que la Fiscalía fue convocada para
una sustitución de medida de aseguramiento y eventualmente como lo

dijo  el  Despacho para pronunciarse  sobre  una suspensión  condicional

de la ejecución de las penas, no obstante la defensa empezó al revés.

Agrega  el  ente  Fiscal  que  preparó  el  tema  de  la  sustitución  bajo  el

entendido que  si bien es cierto esta misma Magistratura a este mismo

postulado   ya   le   sustituyó   una   medida   de   aseguramiento   por   su
participación en el Bloque Mineros,  1o cierto es que en lo que tiene que
ver con  las  medidas  de  aseguramiento  impuestas  cuando  formó  parte

del  Bloque  Catatumbo,  1e  fueron  negadas  en  el  mes  de  noviembre  de

2015,  habida  cuenta  que  tenía y  aún  mantiene  una  imputación  por
varios  delitos  cometidos  luego  de  la  desmovilización,  en  este  orden  de

ideas,  no entiende si las medidas de aseguramiento tienen que ver con

la  pertenencia y participación  al  Bloque  Catatumbo y  esas  sentencias

devienen de su  participación  en los delitos cometidos en  dicho Bloque,

pues simplemente harían nugatoria las suspensión de estas sentencias
ya que existen unas medidas de aseguramiento vigentes y en este orden
de  ideas  no  se  daría  aplicación  al  artículo   188  que  exige  para  la

suspensión, 1a sustitución de las medidas.

Además  refiere   el   señor   Fiscal   que   el   postulado  UOSÉ  GILBERTO

GARCÍA  MASSON   solicitó  la  libertad  condicionada,   trámite  que   se

realizó   el   19   de   abril   de   2017,   en   donde   la   Fiscalía   impugnó   la

competencia teniendo en cuenta que existe una audiencia Concentrada

de  Formulación y aceptación de  cargos ante  la Sala de Justicia y Paz
del Tribunal Superior de Bogotá,  motivo por el que dicha audiencia no

se    11evó    a    cabo;    y,     señala    que    en    efecto    bajo    el    radicado

11.001.22.52.000.2015.0012.00,      se     encuentra     en     desarrollo     1a

audiencia  concentrada  citada  ante   el   Magistrado   Ponente  Eduardo
Castellanos    Rozo,    así    las    cosas    no    sería    competente    esta
Magistratura  para  pronunciarse  en  torno  a  estas  peticiones  que
formula la defensa.



La   Magistratura   le   interpela   al   señor   Fiscal   para   que   aclare   s

intervención  y  precise  si  impugna  la  competencia  de  Despacho  par

resolver.  Al  respecto  el  ente  Fiscal  responde  que  efectivament
impugna  la  competencia  toda vez que  según  oficio  19187  del  16  d

agost.o  de  2016,   del  cual  da  lectura,  1a  Sala  de  Justicia  y  Paz  d

Tribunal  Superior  de  Bogotá.,   cita  para  la  celebración  de  audienci

concentrada de formulación y aceptación de cargos, con 63 postulado

entre  ellos  en  el  numeral  23  el  postulado  GARCÍA  MASSON,  que  {

realizará en los meses de septiembre y octubre de 2016,  ante la citad

Sala,  diligencia  que  indica  el  señor  Fiscal,  a  la  fecha  se  encuentr

suspendida,  así  las  cosas  considera  que  este  Despacho  no  es
competente para conocer este asunto (02:01:00 a. 02:09:00).

Ha   dado   cuenta   entonces   la   Fiscalía   y   ha   dado   lectura   a   un
comunicación  de  la  cual  se  puede  concluir  que  efectivamente  en  es

asunto   hay   ya   radicada   solicitud   de   audiencia   Concentrada   d
formulación y  aceptación  de  cargos,  por lo  que  estima el  señor  Fisc

que la Magistratura carece de competencia para pronunciarse en torr
a  lo  peticionado  por  el  bloque  de  la  defensa,  como  ha  sido  criti

reiterado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justi

cuando se impugna la competencia del funcionario judicial no solo p

los asuntos expresamente señalados en el artículo 54 de la Ley 906

2004,  sino  también  frente  a  otros  temas,  1o  procedente  es  remitir

inmediato la actuación,  en este caso a la Sala de Casación Penal de

n
C

Corte Suprema dé Justicia para que se defina la competencia.

Acto  seguido  otorga  el  uso  de  la  palabra  a  partes  e  i

únicamente para que se pronuncien en torno a la solicitud de defi

de competencia que ha efectuado la Fiscalía, interviene en primer lu

el  señor defensor quien  cita pronunciamiento  de  la Corte  Suprema

Justicia,  bajo  el radicado  48971  del  26  de  octubre  de  2016,  que  h

referencia   a   una   definición   de   competencia   y   luego   de

consideraciones   señala   que   es   éste   Desp.acho   el   competente

conocer de este asunto (02:09:00 a 02: 17:00).



Interviene  a  continuación  el  Representante  de  víctimas  doctor  Jorge

lvá_n Palacio Ortiz, quien señala que se debe tener no solo en cuenta los

derechos procesales  del procesado  GARCÍA MASSON,  sino también  se

deben tener en cuenta los derechos de las víctimas y ya que la mayoría

de  los  casos  presentados  por el  defensor  corresponden  a la ciudad  de

Cúcuta  y  ellos  tienen  derecho  a  participar  de  la  decisión  que  pueda

tomar este Tribunal u otro,  motivo por el cual coadyuva la solicitud de
la Fiscalía elevada el día de hoy (02: 16:00 a 02: 19:00).

EI   Representante   del   Ministerio   Público  y  víctimas  indeterminadas,

comparte la posición de la Defensa; porque están en principio obligadas

a un presupuesto de medida cautelar y una de las situaciones fá.cticas

que ha sido  puesta de presente por la Defensa ocurrió  en Antioquia y
ello implicaría que puede legitimarse la defensa como lo hizo,  para que

la   solicitud   se   adelantara   en   este   Distrito,   1a   situación   de   si   la

competencia debe cambiarse por el hecho de que  se  ha presentado un

escrito  solicitando  la audiencia de  formulación y aceptación  de  cargos

en   esta   diligencia,    considera   muy   respetuosamente   que   es   este

Despacho el competente para continuar con el trá_mite solicitado por la

Defensa (02: 19:00  a 02:21:00).

Al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  54  de  la  Ley  906  de  2004,    1a

Magistratura dispone el envío inmediato de lo actuado para que  sea la

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia quien defina la

competencia para continuar con el trá.mite de este asunto.





ii
C

O
C

O
C

u
C

u

\

C
j

0
C

3
0

C
X

)
t`

+
C

V
C

3
C

>
C

>
T+

T+
C

j
®

0\
C

j
r+

T+
t+

¥5`5
ÍÍ

cd
E

=>.9
®8>

•Itíí
Íé

C)L'aLl

m

a3:.::0
.9

c
,

ig
íñ

íiíÉ

O
o

i
E

E
¥

E
C

)
0

C
)

E
c
d

E
a
3

8üÉEI

®
r+

T+
C

V
C

j
T+

T+
T+

T+
T+

T+
LO

C
J

H
T+

0
st

tJ
H

+
C

u
C

V
C

N
C

)

0Q5gr',

riüü

¡ÍÍ#iio>00i!ÉÍ=

0ÍÍÍ  #iii
82=

            oh
ÉIQDO1

#B#iiilÉÍ=

-
Ú001Ú0

-0oe01

-
Ú

€
€

o
'NLñ!Ú00

ia     :!Í   !
0

T
I.I

Íi   #§i

m
Cq[

®
T

.+

6.§
Cq001t`

g
!

1111'Q
00

=
st

É
]

11+
T.+

N
8

CO
1

¡Í!
T.I0

-
01

?        ÍÍ"O
Ú

0
T

l
l

10
Ú

O
m

oÚ
10

0=
T

..I
C

q
C

O
Ú



00
+

0\
C

n
=0,

Cn•
D

O
D

CnJ
>

-

E

P[
i3

8E
E1

11
1,

1
0

0
C

)
=

0
11

11

rll

E
:

=
[

r
-®

„!
Ei

!ÍÍ
!,r

lll
Ll

lll
L-

11
   

   
   

   
   

   
   

lll
llL

P
O

5
§

o\
Pr

...
L

0

6:
ói

=
0

±
S

i
1...1

       
 TCn

N+0
,&F

®
N

É
g

É
_

0
1

a3
ji

0-0'-

0
®

0
0

_
0

to
J>

N
a)

00
00

00

[#
Í!

;!
#

ñ
í;

!

g
a
Q

E
:=

:

Í!!iE
E

CIS8tJ0

:::
:::

:i!
EE

c<
0r

ri:::::i0EP0C:=0c<OE

L-
N

P
t®

EÍ8
0\

C
X

)
J>

t®
C

>
C

>
0

C
>

®
+

+
C

„
LI

tl
P

LI
0

LJ
tJ

H

=
=

ñ
ii

i
p

E
p

H
tJ

Ü
Q

0
Ü

Q
0

Ü
Q

0
=5

i!
iE

iE
C

,8
.

0
6

.
tn

E
§

Ü

#
>

S,S
E

=
BgF.=:5`

S
g

8
8

Í.
Í

E
F

5
P

t®
0C„0CÚ0

CÚ
N

C
>

!i
C

„
r-

®
0

0
0

C
„

C
»

P
C

)
0

0
C

„
C

„
C

„



ÍÍ
COC3®

Íi8
®

Cjr`T+

•E
?:

35`5:

L®rc)#:±'0ü

ÍÍÍ:#Ííií##Ígíííííím
Ga.8¡C)

Íi
.9

o

E
E

E
#

0
%

E
C

Ú

É0E:
0

t`
T+

0
0

C
N

T+
Tl

LJ?
C

O
C

N
0

0É=5B1

!Í!ÍI#io>

riÉI]üQC)ÍÍ,ÍE30          -Go

-

-0ii==¡%iii
I

C
q

0

g
í

g
:
-

m-88iÉ

!
Í
¡

?
Í

-
u®m-

0=
a\

0TI+

+



LI
rl

N
LI

I

N

0J>C)0rl1a
)rlllL

00®
10.D[

100
00rlll

L

L
lll

l
1

N
N

+
0

100
0®10boC)01

00

[#
ñ!

!H
r

C+::::::C:t)ür

to
C

J
C

»
C

„
0

0
C

„
C

„
r-

P
C

)
0

i::
:i:

:

Hñ#i

g:.::CL®H

ÍÍi`
;.N

i#
#Í

#ñ
[

-!
Í-

!¡

C
j

P

ul
lll

llm
C

Ú
P

0
C

J
C

n
i=

0
0

C
e
C

Ú



Íi
C

u
C

r)
C

V
C

u
0

0
0

C
j

Ln
T+

LD
10

C
j

0
0

C
)

st
r`

®
C

N
C

u
C

)
0

T+

Í5`5
.9coÍ!Í

0Í:ii
T-:#,Í•?B£0

¡Í:Í*

m

Íi:Ííi#
.9

o
.9

o

Íñ
ií

i
E

E
E

E
0

0
É)

E
c
d

E
c
d

É0E:
®

0
C

e
C

O
0

T+
T+

T+

®
r`

C
e

C
j

C
>

0
0

T+

®
C

u
T+

t+
-

C
V

C
N

C
V

0§E5r',

ÍÍÍÍ#IriEE]i!1!Í!Í#
il

Li0hÍÍI#iüC)JLlLiÍÍ    Í#IüCIDrl

-
®1

-
0

0
01

01
T.l

0
0

®
0

T.I
tlll

Ú
0

C
)

0
H

1u)
C

Y
a

00]
0

9
Í=

Í.i

t`
0

\
to

oO     0     q\i¡E¡!.É
C

O
®

C
q

-
T

I.I
1

881111Q
0Cq[

?
€

+0
8

.g
0I

9E
8.a

É
:É

®
_

Ú01

T
+

E
L

5
1

T.+
1TI1

CD1
CO[

0
T

..1
1

01
E1111

0C)
0C)

+lJ)
-

Ú
Ú

LO
10

0
®

Ú
LO

®
\\

=
TI1

r.I
T+

1



rL
LI

rl
llL

=
®

00
+

0

0Cn

E
g

Cn.D
0

EtJ11
1111

]C
)

0
0

0 
   

   
   

   
   

 ll
lll

L
L

lll
L

rll
lL

1

g
*

£
[0)

a)rl
llL

HC
>

[

!F
:¡Í

¡!
0+

100iL
I0

0
0

[N0
to

tJ
]

J9
L

lll
L

C
)

P
0'

lll
llL

]
-

to
[

00
0

N
0N

.D+
0)0

I00

C+:::::::OC:tJtJHür

[#
Í!!

CJ
t„

E]
:::

::i
EC

O
±

C+S8tJ0

r
0

to
E!0E

C
O

N
00

0
LJ

rJ
0\

L-
H

LJ
P

P
C

„
0

rl

Ü0ñi.
p

E

ñi
iiñ

"i
F

t'

Í=
:

Ei5O
D

6:F
O

o

E
E

.

ii
íC

A

0:.i;:
S

,
#

F
S

8
,E

= 0'
&

0
0

N
P

te

ii
®

C
O

0\
C

j
P

0
ri

N
C

»
C

>
0

C
j

0
t®

t®


